
I. II¡lUNICIPALIDAD DE LOTA
, ALCALDIA. DEPTO, DE EDUCACION'

- Apruébese Contrato de Trabajo lndeflnido -

LOrA, 03 l."! ?-'17

DEcREro N.-z:? z.J (c)

ViSIoS:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 03 de

agosto de 20,l7, suscrito enke la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora doña yASi NA VALLADARES OJEOA;
Decreto DEM N"601 det 30 09 201S y Decreto N" 803 del 14 .12.201 5, que delega f¡rma
bajo la fórmula "por orden del Señor Atcalde"; D.F.L No1, det 240.1 94, ,,Có¡¡go det
Traba,o", Resolución N. 1600 de la Contraloría Generatde la Repúbtica y en uso¡e las
facultades que me confiere et arl. 120 y 630 de ta Ley No18.695, órgánica Constrtucional
de Mun¡cipalidades,

OECRETO:

03 de asosto o" z o r z ",,",itlP*l,5::tff |Jl,j["l' J:"??i" ]'3:tüÍ:#'",t;"::
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

NO¡TBRE
ESTABLECII\,,IIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA :

MOTIVO :

RENTA :coDtco :

presupuestaria 21 5-2'l-03-004.

ARcHIVESE -

: YASMINA VALLADARES OJEDA
: Departarñento de Educac¡ón l\,ilunicipal

Jefe de Finanzas
44 hrs cronológicas semanales
01 de agosto de 2017
lndef¡nido
Necesidad de Serv¡cto
$'1.226.09r.-
1839

IMPÚTESE lo anter¡ormente indicado a ta cuenta

ANÓTESE, REGISTRESE, uNiouESE

RUCES
MUNICIPAL

ALCALDE"
¡ilU N¡C IPAL

HDC/lVll\rBS/JRAZry\,/OiD¡rP/mfm -
SLSTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcald¡a.
- Contraloria.
- Transparencia Muntcipal
- SuEDepto Remuneractones
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo


